


VOTO PARTICULAR
RECURSO DE REVISIÓN 04538/INFOEM/IP/RR/2018
y acumulados
Metepec, México.
Febrero 18 de 2019
VOTO PARTICULAR QUE FORMULA EL COMISIONADO JAVIER MARTÍNEZ CRUZ, EN RELACIÓN CON LA RESOLUCIÓN DICTADA POR EL PLENO DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, EN LA SEXTA SESIÓN ORDINARIA DEL TRECE DE FEBRERO DE DOS MIL DIECINUEVE, EN LOS RECURSO DE REVISIÓN 04538/INFOEM/IP/RR/2018, 04540/INFOEM/IP/RR/2018 Y 04542/INFOEM/IP/RR/2018 ACUMULADOS. VOTO PARTICULAR 

El Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México resolvió por unanimidad de votos,  la resolución relativa al recurso de revisión 04538/INFOEM/IP/RR/2018 y acumulados presentada por el Comisionado José Guadalupe Luna Hernández, respecto de la cual, el suscrito, formula VOTO PARTICULAR, con fundamento en el artículo 14 fracción XI del Reglamento del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Personales Datos del Estado de México.
De manera previa a la emisión del presente voto, se debe precisar la materia en que radicó el recurso de revisión, el cual consiste en la entrega de documentación relacionada con el ingreso, forma de contratación, cargos desempeñados, situación y trayectoria académica y laboral, así como las quejas presentadas en contra de una servidora pública del Colegio de Estudios Científicos y Tecnológicos del Estado de México.
Ante dicha solicitud, el Sujeto Obligado mediante sus respuestas refirió que no localizó entre sus archivos información alguna relacionada con la persona materia de la solicitud, a la cual únicamente refirió con un nombre y apellido, por lo que después de haber realizado una búsqueda no localizó información de la misma. Inconforme con ello, el particular interpuso los medios de impugnación en comento, en los cuales expresó principalmente agravio por considerar que el servidor público habilitado que respondió a sus planteamientos no cumplió con su labor de búsqueda, por lo que señaló el nombre completo de la servidora pública de la que deseaba obtener información.
En consecuencia, la Ponencia encargada de resolver el asunto, al realizar una búsqueda en el portal del Sujeto Obligado halló que si existía entre sus servidores públicos la persona materia de la solicitud por lo que determinó procedente ordenar al Sujeto Obligado de la totalidad de la información conforme había sido requerida por el particular.
Ahora bien, es respecto del análisis que hace la ponencia que resuelve de la información de la que ordena la entrega en el inciso d del resolutivo Segundo, sobre la que versa el presente voto, ya que a mi consideración el periodo por el que se ordena la información resulta innecesario, derivado de que en la resolución en mérito se omitió tomar en consideración la existencia de un precedente del recurso de revisión 4538/INFOEM/IP/2018, respecto al punto relacionado con las quejas presentadas en contra de la servidora pública.
Ello es así, ya que en la resolución del recurso de revisión 00022/INFOEM/IP/2018 el mismo particular presentó una solicitud de información al mismo Sujeto Obligado, en la cual le requería información relacionada con las quejas interpuestas y los motivos de las mismas en contra de la servidora pública materia de las solicitudes de información; requerimiento que en su momento fue solventado por el Sujeto Obligado al referir la existencia de una sola queja desde su ingreso a la institución; respuesta que fue emitida en veintitrés de noviembre del año dos mil diecisiete.
Bajo tales argumentos, estimo que para el análisis del punto referido, la ponencia encargada de resolver debió tomar en consideración el anterior pronunciamiento del Sujeto Obligado, concretamente porque se trataba del mismo recurrente y de la misma información, en un lapso temporal distinto.
En este orden de ideas, a mi consideración parte de ese requerimiento de debió de tomar como “cosa juzgada”, ya que se establece que hay cosa juzgada cuando la sentencia ha causado estado; en otras palabras, adquiere la calidad de cosa juzgada cuando el caso planteado en un proceso ha sido definitivamente resuelto en otro anterior mediante resolución firme, con lo cual se salvaguarda el principio de seguridad jurídica, que evita la interposición de recursos sucesivos sobre cuestiones que ya han sido resueltas, argumento que se robustece con la jurisprudencia del rubro y texto siguiente:
“COSA JUZGADA. EL ARTÍCULO 61, FRACCIÓN XI, DE LA LEY DE AMPARO QUE LA PREVÉ COMO CAUSA DE IMPROCEDENCIA DEL JUICIO RELATIVO, ES COMPATIBLE CON EL DERECHO A LA SEGURIDAD JURÍDICA. Conforme al precepto y porción normativa señalados, el principio de cosa juzgada opera en el juicio de amparo para actualizar una causa de improcedencia cuando existiendo una ejecutoria dictada en un juicio constitucional previo, se promueva uno nuevo en el que exista identidad de quejosos, autoridades responsables y actos reclamados, aunque las violaciones reclamadas sean diversas; figura que no sólo se actualiza cuando en la sentencia se haya resuelto sobre la constitucionalidad o inconstitucionalidad de los actos reclamados, sino también cuando se ha determinado su inatacabilidad a través de un diverso juicio constitucional, siempre que tal determinación se haya realizado en atención a razones o circunstancias que hagan inejercitable la acción de amparo de modo absoluto, con independencia del juicio en que se haya efectuado, pues esta situación no puede desconocerse en un nuevo juicio constitucional; lo que es compatible con la garantía de seguridad jurídica, pues el propósito de la figura de la cosa juzgada es revelar las condiciones terminantes en que habrá de concluir un asunto jurisdiccional, con lo que se dotará de certeza jurídica a la decisión definitiva asumida y a los intervinientes en el juicio respecto de las consecuencias derivadas del caso, toda vez que el respeto a la decisión judicial constituye un pilar del estado de derecho como fin último de la impartición de justicia.”
Relacionado con lo anterior y con el objeto de lograr claridad en el asunto de interés que fue resuelto, se considera importante traer a colación los rubros que son coincidentes tanto en el recurso de revisión en el recurso de revisión 00022/INFOEM/IP/RR/2018 y el que nos ocupa:
1. [bookmark: _GoBack]En el solicitante y recurrente es Xxxx Xxxxxxx Xxxxxx.
2. La materia de información en las solicitudes se refiere a la entrega de información relacionada con las quejas presentadas en contra de la misma servidora pública.
3. El Sujeto Obligado y autoridad impugnada es el Colegio de Estudios Científicos y Tecnológicos del Estado de México.
En ese contexto, es que se tiene certeza acorde a lo expuesto, de que la petición que el particular ha planteado en uno de los puntos del recurso de revisión 04538/INFOEM/IP/2018, versan sobre el mismo asunto; es decir, que en el fondo atañen a la misma circunstancia, además como se precisó con antelación, el precedente del recurso de revisión en que se actúa, ya fue resuelto y debidamente notificado al particular.
Siendo suficiente lo anterior para denotar que se está en imposibilidad de atender los motivos de inconformidad respecto a ese punto planteado hasta el veintitrés de noviembre de dos mil diecisiete, al denotarse identidad de recursos entre éste y uno previo, de manera que un segundo fallo carecería de eficacia jurídica, con la posibilidad además de incurrir en contradicción de resoluciones.
Bajo dichas consideraciones, a mi parecer se actualiza la figura de cosa juzgada en el inciso d del resolutivo Segundo, que sería hasta la fecha en que fue emitida la respuesta a solicitud pasada, ello el 23 de noviembre de 2017, por lo que considero que únicamente se debió ordenar la búsqueda y entrega de la información relativa a las quejas presentadas en contra de la servidora pública, del 24 de noviembre de 2017 al 7 de noviembre de 2018.
Lo anterior deviene de lo antes expuesto, pues resultaría ocioso ordenar de nueva cuenta información que ya ha sido entregada a la misma persona, por lo que con el fin de salvaguardar los principios del derecho como lo son la eficacia y expeditez contenidos en la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, considero se debió estar a lo dispuesto por cuanto hacía a la temporalidad del recurso 00022/INFOEM/IP/2018 y únicamente ordenar la búsqueda de información en el periodo restante, sobre el cual este Órgano Garante no ha emitido pronunciamiento alguno.
En conclusión y a mi consideración, el sentido de la resolución es compartido, ya que estimo resultaba procedente revocar las respuestas del Sujeto Obligado, para tener por satisfecho el derecho de acceso a la información pública del particular, el cual es menester de éste Pleno garantizar. No obstante, para el suscrito, faltó considera los procedentes emitidos, con el fin de no emitir resoluciones contradictorias y garantizar los principios del derecho.
Por todo lo expuesto es que formulo el presente voto particular, en los términos precisados, considerando que las reflexiones aquí expuestas hubieran resultado importantes para ordenar la entrega de la información que se hace en el recurso de revisión que fue resuelto por el Pleno de este Instituto, mencionado. 
	


Javier Martínez Cruz

	Comisionado
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